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UTHERA MOLINA

limo, Sr. Director Gerente del Ill:'3titulo N-acional de Urba;,1
zadón,

ORDEN de 22 de junio de 1973 por la Que se dis
pone el cUlnpliJ)1iento de la sent~ncia. dictada por
el Tribunal Suprémo en el recurso contencioso
admi'nistrativo interpuesto por don José Luis, doña
Pila r y don Félix Hombría. Alloza y doña María
del Pilar Mate Gareía, viuda de don Andrés Hom~
brin Alloza, y dOM Maria del Carmen- Allore Lu~

Cla, heredera del mismo, contra la Orden de 5 de
julio de 1971, desestimatoria de la reposición res
pecto de la anterior de 29 de enero de 1968.

Ilmo. Sr.· En ecurso contenCioso-administrativo seguido en
única inslanc:ia ante la Sala Quinta del Tribunal SuprenlO,
ínterpl.l{>~to por don José Luis, doña Pilar· y. don FéHxHombr1a
Alloza y doi'ia María del Pilar Mate Garda, viuda de don
Andrés Hombría Alloza, y doiía Ma.ríadel Carmen Alloza
Luda, heredera del mismo, demandantes,· la Administración
General, demandada, impugnando resolución del Ministerio
de la Vivienda de 5 de julio de 1971, deséstimatoría de la repo
sición réspecto de la anterior de 29 de enero de 1968, por la que
no se accedió a la liberación de las fincas números 21-A. 21-C
y 22-A del polígono ...Gamonal", de Burgos, se ha dictado con
fecha 11 de mayo de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·ad01j
nistratívo que don Félix Hombría Alloza, don .José Luis Rom
bría Alloza y.doña Pilar Hombría Alloza,. doña María del Pilar
Mate- Gar{:Ía- -y ·-doña--Maria del---Carmeu--AHoza --LuGia--jn-te-rp.u-~
sieron contra la resolución del Ministerio de la Vivienda de 5 de
julio de 1971, denegatoria de la reposición respecto de la ante
rior de 29 de noviembre de 1-96B, por la que no se accedió a
la liberación de las fincas números 21-A, 21-C y 22.A. de su
propiedad, y comprendidas en él polígono ~Garnonal~, de Bur-

ORDEN de 19. de junio de 1973 por la que He dis
·pone el cumplimiento de la sen/,eneja dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso"
administrativo interpuesto por don JOt:e Maria. Zo.
rita Alonso y otros contra la denegación presunta
de daños y perjuicios.

TImo. Sr.: En recursos contencioso-administrativos acumula
dos seguidos en única instancia anteJa Sala Quinta del Trj
bunal Supremo, interpuestos por _don José María Zorita Alonso
y otros, demandantes, la Administración General, demandada,
contra denegación presunta de d~ñosy perjuicios causado~ por
la expropiación de las parcelas numeros301 y 300 del pohgon.o
..Eras de Renueva.. , de León, se ha dictado con fecha 7 de abril
de 1973 sentencia. cuya parte dispositiva -es como sigue:

.. Fallamos: Que estimando anparte los recursos contencioso
administrativos interpuestos por don José ,Maria Zorita Alonso,
dona Carmen Alonso Alonso. don Vicente, dofia Ana María,
don Antonio y don Enrique Zorita Alonso y Qofta Car,men
Riekers Alzola y don José- María Zoríta-Alonso, don Demetrio
doña Ana Maria y _don José Maria Zorita Rie-kers contra la
desestimación presunta, por silencio administt:.ativo, de la peti
ción formulada ante el Ministerio de la: Vivienda con fecha
23 de noviembre de 1967, en reclamación de dañ-os y perjui~ios

causados como_ consecuencia de la expropiación, posteriormente
deiada sin efecto, de las parcelas 301 y 300 del polígono .,Eras
de Renueva", de León, debemos revocar y revocamos por no
aparecer ajustados a derecho los actos administrativos -presun
tos impugnados, y en _su lugar declaramos el derecho de los
recurrentes a percibir como indemnización de daftos y perjui
cios la cantidad da 3.924.504,58 peséta.~ (tres millones 'novecientas
veinticuatro mil quin1entas cuatro pesetas con cincuenta y ocho
céntimos) por los ocasionados en )a parcel~ 301, y 3.250A02,90
pesetas (tres millones doscientas cincuentfl mil cuatrocientas
dos pesetas con noventa ,céntimos) en la parcela 300; conde
nando a la Administración al abono de dichascantídades y
absolviéndola de lss restantes pretensiones' en la. demanda
planteada; sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. e insertara en la ~Colección Legisla
Uva,., definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."

En su virtud, este Minist€l'io ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el "Boletín Oncíal del Estado", todo
ello en cumplimiento de lo preveni~lo en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. J. a los efectos opol'tllnos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 di! junio de 1973.

11010. Se Diredor Gerente del ln<;,tituto Nacional de- Urbani
zación.

UTRERA MüLINA

gOJ:;, dl.·OOmos d~;:arar y declaramos hallarse ajustadas a Dere
cho; sin especíal ímpo~;jdón de costas,

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado~ e insertara en la ~Colección Legisla
tiva», definittvamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y flrmamos.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios. términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cmnplírníento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956,

Lo que Comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L
Mad¡-id, 22 de junio de 1973

onDEN de .2 de julio de 1973 por la que se dispone
el cwnplimíento de la sentencia- dictada por la
Sa.la Cuarta del l'ribunal Supremo,

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
interpuesto por doña Luisa Canalejas Hidalgo; doña Concepción
Lievre Segarra; doña Consuelo CfíulHla Gaza!; doña María del
Carmen Sainz Alvarez·Mesa; don Eustaquio Una Roa; don
Eduardo González Gómez; don Manuel Anglada Moreno; don
Fernando Fernández Camuñas; don· Jesús Sacristán Caf>te1l6;
don Nicolás Aiea lrigoy-en; don José Losa Marín; don Patrocio
Lázaro PortuguéS; don NiColil:s Palomo Cruz; doña Rafaela Díez
Gregario: doña- Leonor Despierto Escala; dar:> Cesáreo Acero
Moreno; dofta Luisa Fernanda Canut Mohino; doñ.a Julia Gómez
Abengozar; doña Adela MOrales Flores, asistida. de su esposo,
don Gregario SanchezLópez; doña Lourdes López Casada, asis
tida de su esposo, don Mariano Fernández Martín; dofia· Hu~
beJina Santa María-López. asistida de su esposo, don Mariano
Fernán-dez López; doña Brígida Barrientos Girón; don Edmun
do Sanchís Gómez; don Pedro Martín Carcía; don Eugenio Flo
rido RiVera; don Pedro Barrena Patrón; don Luis Fernández
GonzáIez: doña CarIDen Gutiérrez Bardera; don Nicomedes Ca
rranceja-Pérez; doña Evarista Angeles Fernández Alonso: doña
Isabel Alvatez Estefania¡ dofia María Vicenta Gómez Enterria
Puyol; doña Mercedes Herrero González, asistida de su esposo,
don Alfonso Fernando Escudero Manso; doña Carmen Garda
Arias;. doña· Maximina García Martin; doña Manuela Cuéllar
VilIaseca; don Antonio Barr~e-Gut1érrez; don Ignacio del Estal
L6pez; doña Maria Victoria Morales Contraras. asistida de su
esposo, don Pedro Velasco Sierra; doña Maria de la Luz Diez
lbáñ8z; don Bruno Postigo Lozano; doña Francisca E~pinosa
Casanova; doña Juana Vel-asco López; doña Julia Utrilla Pan
taja; doña Esperanza González Rodríguez; don Antonio Pérez
González; doña Palmira ContI,'eras de Miguel; don Eugenio Gu
tiérrez Gómez, don Manuel Ftigola Unzueta:. don -Fernando
PalazueJ:o Guri, en nombre de su padre, don Tomás Palazuelo
García; don Adolfo CoaHo· de Portugal Mendicote; don Manuel
Herrera Gju; don Francisco GarcíaCoeBo. y don Vicente Ro
driguez Chamarra. en representación de ·la Sociedad ..Frigorí
ficos Hueveros de Madrid, S. A .. , representados por el Procu
rador don Felipe Ramos Arroyo, demandantes, y l~ Adminis
tración General del Estado, demandada, contra acuerdo de la
Comisión de Planeamiento y Coordinación del· Area Metropoli
tana de Madrid. de 22 de julio de -1966, sobre ordenación tle
terrenos- destinados a la construcción de Hna estación-terminal
de autobuses en la ZOna Sur de Madrid, se ha dictado con fe
cha 9 de abril de 1973 sentBncia, cuya jJarte dispositiva es como
sigue:

"Fallamos Que desestimando la alegación de inadmisíbiIidad
del recurso il1terpu.esto por doña Luisa Canalejas Hidalgo y las
demás personas relacionadas al principio de la presente sen
tencia, contra el acuerdo 532/66 de 22 de julio, de la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolítana de Madrid
y contra su confirmación por silencio administrativo por el Mi
nisterio de la Vivienda, y desestimando asimismo dicho recurso,
debemos declarar y declaramos la valide?: en derecho de aqué
llos y absolvemos a la Administración de la demanda; sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunda,plo$, mandamt>s y firmamos,'"

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispon~r se
cumpla en sus_propios términos la referida sentencia, pubhcán
doseel aludido fallo en el ...Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
---- Bios--guarde- --a V. -1;-

Madrid, 2 de julio de 1973.-P. D. el Subsecretario, Antonio
Carda y Hodriguez-Acosta.

lImo, Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planell
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid,

LA VIVLENDAMINISTERIO DE

--------~,~'''---
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCI~

E INSTRUCCION

ARRECIFE

Don Alejandro Alvarez Macias, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad y su
parUdo,

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de procedimiento sumar'o
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número 187/1972, por el Procura
do:' '5eñor Manchado Peñate, en repr6tren·
tación de don Rafael Rodríguez E-sPirtosa,
mayor de edad, casado y vecino de San
Bartolomé. contra don Agustín Martín de
León, también mayor de edad y de S$ta
vecindad, en reclamaclón de un crédito
hipotecario de 240.000 pesetas, más trein
ta mil pesetas para gastos y costas. y
en cuyos autos. por providencia de esta
fecha he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte
días y por el precio.pactado en escritura
de hipoteca. de seeiscientas mil pesetas,

..la siguiente finca urbana, sita en el tér
mino, municipal de Arrecife, y por pri
mer~i vez:

Casa de planta baja, compuesta de cua~

tra habitaciones. patio y aljibe, en la ca
lle Luis ,Morote de esta ciudad, Linda:
Al.frente o Sur. la calle de su situación;
derecha, entrando, casa de don BIas Gón

,zález Rodríguéz; izquiertla, la' de don
Aquilino de León López, y espalda, la
de herederos de don Francisco Suárez Alé
mano Inscrita al tamo 296, libro 22, fo~
110 g:~, finca 1457, ,

La subasta tendrá lugar \30 la Sala
Audiencia de este Juzgado el 6 de oc
tubr.; próximo y horas de las doce y se
advierte a los licitadores que los aUtos
y la certificación del ,Registro a, que se
refiere la regla 4.0l están de manifiesto
en la Secretaria; que se entenderá' que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los, preferentes. si, 106
hubiére, al crédito del.actor continuarán
subsistentes, entendléndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, ,sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate,

Servirá de tipo para la subasta el d:e
seiscientas mil pesetas, pactado en la es~

critura de hipoteca yno se admiUrá
postura alguna que sea inferior a dicho
tipo., •

Para tomar parte en la subasta deberán
deposüar previamente en la. Mesa del
Juzgado una cantidad igual hl diez pór
ciento del tipo de taSación sin cuyo requí·
sito no serán admitid06.

Las posturas podrán hace-rse a calidad
de ceder el remate a tercera persona.

Dado en Arrecife a cinco de julio de
mil novecientos setenta y tres.-F.l Juez.
E! Secretario.....,-9.886-C.

BETANZOS

Don César Alvarez Vázquez, Juez dé Pri
mera Instancia del partido de Betan·
ZOf>.

Hace público: A medio del presente, que
hoy se ha incoado en este Juzgado el ex
pediente número 72 de 1973, a instancia
de Carmen Sánchez Soutiño, vecina de la
parroquia de Porta, (sobrado de los Mon
jes) , ~olicitando la declaración. de falle.

cimiento de sus hermanos de vinculo soo
cilio Teresa y Serafín Sitnchez Cotos, los
cuales tuvieron por último domicitio la
expresada parroquia de Porta.

Betnnzos, 30 de junio de 1973.~El Juez,
Cé"ar Aivarez Vázquez.~El Secretario,";""
9911~C 1." 24-7~lg71

BURGOS

Don José Luis Olías Grinda, Magistrado·
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número uno de Burgos y su demar
cación,

Por el presente edicto·.hago saber: Que
en el procedimimentC! judicial sumario del
articulo 131 de lal Ley Hipotecari~, S€~

guidOS _en este' Juzgado con el nÚmero
231 bis d.el afta 1972, a instancia del Pro
curador Angel del Val Moral, en nombre
y representación de la Caja de AhOrros
MuniCipal de Burgos, contra, JoSé:- Luis
Lasterra.,Santos, y. su esposa, doña Mana
Dolores Olabarlia. Vallejuelo, vecinos de
Bilbao~ cuantía 1.426.000 pesetas, se ha
acordado sacar a pública. subasta por tér
tnino de veinte dJas, por t~rcera vez, sin
sujeción' a tipo, la finca que a continua
ciónse indica, coo' las condiciones que
también se expresan, para cuyo ado se
ha señalado el día: veinte- de r.epttembre
a las Qnce de su mañana, en la Sala

A udiencia de este Juzgado.

Finca de que se trata

Finca urbana sUa en jurisdicción dfJ
VilJasante, término municipal de Merin
dad de Montija, terreno al sitio de la
dehesa de una hectárea sesenta areas, no
venta, y ocho centiáreas, linda: Norte, C¡¡
I'retera; Sur, sierra o dehesa y Manuel
Sainz. Maza; Este, Ramón Fernández An·
gula y J'ulhin Villasante, y Oeste, teneao
coneiil. Según título consta en la fnscrip"
dón al torno 1.330, libro 100. folio 18,
fir,ca. 14,620

Condiciones

l.a Que la subasta se celebran'! sin su
jeción a tipo.

2. a Los autos y certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en· la Se~

cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador, acepta como bastante
la titulación y las cargas o gravámenes
anteriores, .si existieren y las hubiere, al

,. crédito de la actora, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y. queda subrogado en la res
ponsabilidad· de los mismos, SiD destinar
se a su extinción el precio del remate.

:L a Todos los postores a excepción del
acreedor, deberán consignaren la Mesa
del Juzg;ll{lo el diez por ciento del precio
que sirvió de tipo para la segunda su-
basta, \
4.~ El remate podrá hacerse a calídad

de ceder a un tercero, cuando asi se- haga
constar en el mismo acto.

Dado en Burgos a seis de julio de mil
novecientos setenta y tres.---EI Juez.-EI
Secretarío.-2.931-D.

GERONA

En el Juzgado de Primeru Instancia nu
mero 1 de Gerona se tramita expediente
para dec:lar&ción de fallecimiento de don
Alfredo Saque Sala, nacido el día 10 de

agosto de 1900 de Cabanellas, desapareci~

do de su domicilio en Bañolas el 13 de
febrero de 197Ü.

Gerona a 7 de mayo de 1973.-EI Secre~

tario.-2A78.3. y 2.a 24.-7-1973

JATIVA

Don JOSé Martínez Fernandez, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Já
Uva y su partido,

Hago &aber: Que 00 este Juzgado -y Se~
cretaria del que refrenda, con el nÚIÍlero
105 de 1973, pende procedimiento judi~ia.l
sumario del articulo 131 de la Ley HIPO
tecaria, promovido por doñaJQsefa Palop
Terol y sus hijos don Rafael y don José
Llueca Palop conttadon. Salvador Mos·
cardó Ciner y don Salvador Moscardó
Tormo, .vecinos de JAtíva, Portal de Va
lencia, . número 21, sobre cobro de prés
tamo hipotecario; en cuyos autos, y por
providencia de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subas.ta, por
primera vez y término de vein te días,
la siguiente finca:

",Pieza de tierra en término de Geno
vés, partida de Puente Seco, de ochenta
y tres áreas, diez ceintiáreas, plantada
de naranjos; lindante: Al Norte, Francis·
ca Ubeda Albi; Sur, camino de Barcheta;
Este, Alejandro MO:ñoz, y en parte, José
Pont Chafer y Salvador Moscardó Tormo,
y al Oeste, herederos de José Cháier.
In'scil"ta al tomo 372, libro 20, folio 139,
finca 2.220. in~cripci6n segunda ...

. Vara el remate de dicha finca, que
tendrá lugar en ]a Sala Audiencia de este
Juzgado, se ha séñalado el dia 2 de octu
bre próximo, a sus once horas, rigiendo
las siguientes condiciones:

Primer~.-':'Servirá de tipo la suma de
trescientas once mil pesetas,. fijado al
efecto en la escritura de préstamo.

Segunda: No &e admitirán 'posturas in
feriores al expresado tipo.

Tercera.-El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.-Para tomar parte en la su
basta dAberán. los licitadores cOllsignar
previamente sobre la Mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto el
10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo
requIsito no serán admitido&.

Quinta.-Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.
del articulo 131 de la· Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Secretaria, y
se entende(a que todo licitador acepta
COffin bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningUna otra.
'Sexta.-Las Cargas o gravámenes ante

riores y los préferehtes, &i los hubiere,
8·1 créd,ito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinan,e
a su extinción el precio del remate.

Dado en Jativa a 5 de julio de 1973.
El Juez.-El Se-c['etario.~9.824-C.

MADRID

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero treinta y uno de Madrid,

Doy fe.-Que en este Juzgado y cOn
el nümel'o 407-1972, set.ramita expediente
de fallecimiento de Florencia Alguacil


